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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR 

691. CONVOCATORIA DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE LA CONSEJERÍA DE 
DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ONG Y CENTROS 
COLABORADORES CON MENORES, AÑO 2020. 
 
“CONVOCATORIA DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y 
MENOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ONG Y CENTROS COLABORADORES CON 
MENORES, AÑO 2020” 
 
Visto el Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Extraordinaria celebrada el dia 3 de septiembre de 2020 
en la que se aprueba la Propuesta de la Consejeria de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor.   
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 20634/2020, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  
 
ORDENAR LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2020, DE SUBVENCION PUBLICA PARA ONGS Y CENTROS 
COLABORADORES CON MENORES por un importe máximo de TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DOCE EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS (374.612,42€), con cargo a la siguiente partida 
presupuestaria 01/23101/48000, y Retención de Crédito n. º 12020000044116, a la que serán de aplicación las referidas 
bases reguladoras, con las siguientes determinaciones: 
 
BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE LA 
CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ONG Y CENTROS COLABORADORES CON MENORES, AÑO 2020 
 
PRIMERA. - MARCO NORMATIVO. 
Las subvenciones a que se refieren las presentes Bases se rigen por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  Igualmente es de 
aplicación el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4.224, de 9 de 
septiembre de 2005) y las disposiciones de esta convocatoria. 
 
Además, al generarse para la Ciudad Autónoma de Melilla obligaciones de contenido económico, también serán de  
aplicación  el  régimen  general  de  los  procedimientos de gestión, ejecución y control del gasto público establecidos en 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, el R.D. 500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2017. Las subvenciones que se convocan se otorgarán bajo los principios de 
objetividad, concurrencia, publicidad, transparencia, eficacia en sus objetivos específicos y eficiencia en la asignación de 
los recursos públicos. 
 
Tienen carácter voluntario y eventual y no comportan motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes o 
convocatorias. 
 
SEGUNDA. - OBJETO Y CONDICIONES. 
A través de las presentes bases se regula la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a entidades sin ánimo de lucro de la Ciudad de Melilla y Centros Colaboradores en el Área del Menor y la 
Familia, teniendo la consideración de objeto prioritario para la concesión de las subvenciones aquellos programas que 
tengan como finalidad atender las siguientes necesidades: 
 
1. Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social. 

• Programas de urgencia destinados a la cobertura de bienes de primera necesidad de las personas y familias más 
necesitadas mediante: comedores sociales, entrega de alimentos, ropa y productos de higiene; ayuda para el pago 
de recibos de suministros, transporte público y gastos sanitarios; así como aquellos gastos de las familias más 
vulnerables con hijos a cargo, derivados de su escolarización (financiación de libros, uniformes y material escolar y 
gastos de comedor y transporte escolar) 

• Programas de intervención para familias con necesidades especiales que se realicen en zonas o barrios 
desfavorecidos 

• Programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión social. 

• Programas que faciliten el acceso al empleo para personas en situación o en riesgo de exclusión por cuenta ajena 
o propia mediante el establecimiento de itinerarios personalizados de inserción que combinen diferentes 
actuaciones como información, orientación, formación, práctica laboral y acceso al microcrédito 

• Programas de carácter formativo dirigidos a personas y colectivos con bajos niveles de empleabilidad. 
 
2. Atención a la Infancia y Familia 

• Programas de ocio y tiempo libre a través de campamentos de verano. 

• Programas de promoción de relaciones familiares saludables mediante la prevención y gestión de la conflictividad 
familiar. 

• Programas que contemplen actuaciones en las áreas de salud, seguimiento escolar, pautas de crianza y 
socialización, entre otras. 
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